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de. 1988, a las penas de un año y dos meses de prisión menor y cuatro
afim. dm m~~~ Yun llíí! Il~ pfi~iljll rntnQf, a la~ ac..sorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragIO durante el
tiempo de las condenas, a propuesta del Mínistro de Justicia, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de febrero
de 1992,

Vengo en indultar a don Jesús Silva Silva del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que, en
el plazo de seis meses desde la publicación del presente Real Decreto
satisfaga las responsabilidades civiles que le fueron impuestas, y no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena,

Vengo en mdultar a don José Aurelio Jimét:lez; Dual del res,t~ ,de la
pena privativa de libertad pe!1diente de cumpltmlento, a condlclOn d:e
que no vuelva' a cometer dehto durante el tiempo de normal cumph
miento de la condena.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.
.lUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

'1: FfRNANf)H. DEL CASTILLO

.lUAN C.\.RLOS R.

.lUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1992.

REAl. DECRETO 144/1992. de 14 de febrero. por el que se
indulta a dona AJaria Dolores Casadó Si/es.

5350

5351

5352

RE4L DECRETO 142/1992. de 14 defebrero. por el que se
indulia a don Juan Antonio Gallardo Serrano.

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Gallardo
Serrano, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentencia
dor. condenado por la Audiencia Provincial de Jaén, en sentencia de 23
dt octubre de 1989, a la pena de sicte anos de prisión mayor, con la
accesoria de suspensión de cargo publico y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
febrero de 1992,

Vengo en indultara don Juan Antonio Gallardo Serrano del resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Rt:AL DECRt:TO 143//992. de 14 dcfebrero. por el que S"
indulta a don Santiago Domingo Castillo.

\¡ Isto el expediente de indulto de don Santiag~ Domingo Ca.stiHo.
con los informes del Ministerio Fisral y del Tnbunal s~.ntenC:lador.
condenado por la Audiencia Provincial de Santander, SecclOn Pr!mera,
en sl~ntencia de 27 de noviembre de 1986, a la pena de dos anos de
prisión menor, y multa de 30.000 pesetas, a las accesorias d~ suspensión
de todo cargo público, profesión, oficio y de!~ho de sufralS;l~ durante ~l
tiempo de la condena, a propu~s~ del MmIstro d~Justlcla 'j previa
deliberación del Consejo de MInistroS, en su reunlon del dla 14 de
febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Santiago Domingo Castillo. el resto de ia
pena privativa de libertad pendiente de. rumplimiento por multa de
150.000 pesetas, a condición d~ que la misma sea abonada en el plazo
de cinco meses, desde la publicación del presente Real Decret~, ~ que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento
de la condena.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QU,\DRA-SAlCEOO

y FFRNANDEZ OH CASTILLO

JUAN CARLOS R.

.lUAN CARLOS R
El Ministro de Justicia,

rOM,\S' UE LA QIHORA-SALCH>O
y FfRNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 139/1992. de 14 dcfi'brero. por d que se
indulta a don Francisco Javier Plata GÓme::.

5347

5348

fj MinIstro de Justicia.
TO/'l.-IAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y ITRN-\NDEZ DEL CASTilLO

El MinIstro d~ Justicia.
TOMAS DE .LA QUADRA..-SAJ.CEDO

y FFRNo\NDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Plata Gómez,
con los informes del Ministcrio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencía Provincial de Málaga, Sección Tercera, en
sentencia de 14 de mayo de 1986, a la pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena privativa
de libertad, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros. en su reunión del día 14 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Plata Gómez, la pena
privativa de libertad impuesta, por la de multa de 150.000 pesetas, a
condición de que la misma sea abonada en el plazo de cinco meses.
desde la publicación del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer
delito durante-el tiempo de normal cumplimiento de la condena,

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

REAL DECRETO 140/1992. de 14 defi'hrero. por el que se
indulta a don Rafae/ Reyes Bernahé. -

Visto el expediente de indulto de don Rafael Reyes Bernabé, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Audiencia Provincial de Madrid, Sección Sexta, en senteftcia de
14 de marzo de 1990, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de
prisión menor, con las acccsorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufra~io durante el tiempo de la condena, a propuesta del
Ministro de JusticIa y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 14 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don Rafael Reyes Bernabé del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento por multa de 150.000
pesetas, a condición de tlue la misma y las responsabilidades civiles
Impuestas sean abonadas en el plazo de cuatro meses, desde la
publica<:ión del presente Real Decreto, y no vuelva a cometer delito
durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

.lUAN CARLOS R

El Mini~tf{l de Justicia,
TOMAS DE LA QlJADRA·SALCEDO ,

y rTRNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el cxprdiente de indulto de don José AureJio Jimencz Dual.
con los informes dci .Mjnisterio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por la Audiencia hu'.' i!1Cial de Santander, en sentencia de 15
de di(:iembre de 1988. a la pena de cuailG 3ños, dos meses y un día de
prisión menor, a las accesorias' de suspensión de i0d~i cargo publico y
deredlO de sufragio durante la condena, a propuesta del rvíJ~:strn de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su rcunion dci
día 14 de febrero de 1992•.

5349 REAL DECRETO 141/1992. de 14 defebrem. por el que se
mdulta a don José Aurelio Jiménez Dual.

Visto el expediente de indulto de doña María Dolores Casado 5ile,:;,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenCiador,
l..:ündenada por la Audiencia Provincial de Jaén, en sentencia de 15 de
febrero de 1990, a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor, con la accesoria de suspensión de todo cargo publico y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro
de Ju-:ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
dd día 14 de febrero de 1992,

VengD en indultar a doña t\'1aría Dolores Casado Siles de la tercera
p2.rtE' de la pena privativa de lihertad impuesta, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tH.'mpo de normal cumplímicnto de
la condena.

Dado en Madrid a 14 de febrero di.' !992

JU "N CARLOS R.

f:I Ministro ,le Justicia,

l· Tt~l\l>;'; i'~¡ L-\ YL_~!:R~S~,LCE~)('
~ ¡¡-RNAND'L ,..... _ ,AS,Il.l.¡)


